
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 

Villavicencio, diecinueve (19) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

MEDIO DE CONTROL : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE : ALFRANIO JOSE PALOMINO CADENA 

DEMANDADO : MINISTERIO DE DEFENSA- EJÉRCITO NACIONAL 

EXPEDIENTE : 50001 3333 008 2019 00131 00 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Honorable Tribunal Contencioso 

Administrativo del Meta en providencia del 23 de febrero de 2023 que REVOCÓ la 

sentencia proferida por este Juzgado el 28 de noviembre de 2019, y accedió a las 

pretensiones de la demanda. 

 

Por secretaría, hágase la liquidación de condena en costas ordenada en el literal 

quinto de la sentencia de segunda instancia, e imprímasele el trámite previsto en el 

artículo 366 del C.G.P., aplicable por remisión expresa del artículo 188 del C.P.A.C.A. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

(Firma electrónica) 

ANGELA MARÍA TRUJILLO DIAZ-GRANADOS  

Jueza  

 

Firmado Por:

Angela Maria Trujillo Diazgranados

Juez Circuito

Juzgado Administrativo
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Villavicencio - Meta
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